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"OECENIO O€ LA!GUALOAO DE OPORTUNIOAOES PARA MUJERES Y HOT'ARES'

año oE LA EspÉRANza y E! FoRratEctMrEñfo DE ta oÉMocRActa'DRE

TACN'\

DIRECTIVA N'? + .2O26.DGP-DRE/GOB,REG.TACNA

XXXI FESTIVAT DE TEAÍRO ESCOLAR - CíRCUtO CUtTURAt '2OILA SABEt CACERES" DIRIGIDO A

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBTICAS Y PRIVAOAS DE tOS NIVELES DE INICIAL, PRIMARIA Y

SECUNDARIA DE LA EBR.2026

I. FINATIDAD:

Normar la e.iecución y evaluac¡ón del "xxxl Fest¡val de Teatro Escolar, organizado por el "Círculo

Cultural Zo¡la SabeICáceres" en coordinac¡ón con la Dirección Reg¡onal de Educación de Tacna, Unidad
de Gestión Educat¡va Local y los Talleres o Grupos de Teatro de las ¡nstituciones educat¡vas públicas y
privadas de los niveles de in¡c¡al, pr¡maria y secundaria de EBR de la región facna,

II. OBJETIVOS:

2.1 0BJETTVOS ESPECÍFTCOS:

2.L.L Promover el eiercic¡o de la activ¡dad teatral de docentes y estudiantes como parte de

proceso ¡ntegral en el desarrollo de sus capac¡dades artíst¡cas y el logro de sus

competenc¡as.
2.1.2 Estimular el placer por la lectura, la expresión oraly corporal.
2.1.3 Favorecer los d¡ferentes medios de expresión (Lenguaje verbal, música, conoc¡m¡ento

corporal, producción plást¡ca y domin¡o escénico).
2.7.4 Est¡mular el espÍr¡tu crít¡co, de participar fortalec¡endo su ¡dent¡dad y estímulo personal

favoreciendo las relaciones personales entre sus pares.

2.7.5 Part¡c¡par en Ia planificac¡ón y real¡zación de activ¡dades grupales.

2.L.6 Est¡mular la creat¡v¡dad anística y el desarrollo de la dramaturg¡a local, reg¡onal y nac¡onal.

2.1.7 Estimular el desarrollo del arte escénico como una función educativa artística y no

competitiva.
I

t. EASE

3.1,
3.2.
3.3.
3.4.

3.5.

3.6.

IV. ALCANCE

4,1 Direcc¡ón Regional de Educación de Tacna
4.2 Direcc¡ón de Gestión Pedagógica
4.3 Unidad de Gest¡ón Educativa Local de Tacna

4.4 lnst¡tuciones Educativas del nivel ¡nicial, primar¡a y secundar¡a EgR de gestión pública y privada de
menores y adultos
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LEGAL:

Const¡tuc¡ón Política del Perú

Ley N' 28044, Ley General de Educación y su Reglamento aprobado por 0.5. N" 011-2012-ED
Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterialy su Reglamento aprobado con D.5. N'004-2013-ED
Resolución M¡n¡sterialN" 281-2016-M INEDU, que aprueba el Currículo Nac¡onal de la Educación

Bás¡ca

Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N.' 501-2025-MINEDU que Aprueba la Norma Técnica para el Año Escolar

2026 en las lnst¡tuciones y programas educat¡vos públicos y pr¡vados de la Educación Básica

Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N' 000219 que aprueba las "Or¡entac¡ones y prec¡s¡ones para el

Desarrollo del Año Escolar 2026 en lnst¡tuciones y Programas Educativos de la Educación Básica de
la Región Tacna"

\

V. DISPOSICIONES GENERALES:

5.1. La planificación coordinación y evaluación del XXxl Fest¡val de Teatro Escolar, es responsabilidad
del "Círculo Cultural Zo¡la Sabel Cáceres" en coord¡nación con la Unidad d€ Gest¡ón Educat¡va
Local-Tacna.

5.2. La Direcc¡ón Regional de Educación de Tacna a través de la D¡recc¡ón de Gestión Pedagógica
d¡fund¡rá mediante el portalweb la presente Directiva.
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"DECENIOOE !A IGÚALOAD DEOPORTUÑIOAOES PARAMUJERE§Y HOMBRES"
AÑOOE TA ESPEFANZAY ET FORÍAL€CIMIENTO OETAOEMOCNACIA"DRE

5.3 Los D¡rectores de las lnstituc¡ones Educat¡vas, serán los responsables de motivar, organ¡zar y

promover la part¡cipac¡ón de los docentes y estud¡antes.

vt. DrsPostctoNEs ESPEclFlcAs:

DE tA ORGANIZACIóN Y EJECUCIóN:

5.1 PARTICIPANTES

. Participarán en el XXXI Festival de Teatro Escolar, alumnos de las inst¡tuc¡ones educativas

públicas y privadas, docentes y alumnos de los Talleres o Grupos de Teatro del ámbito de la

Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna. Asimismo, los grupos o elencos invitados

expresamente por los organizadores,
. Las obras presentadas t¡enen carácter de temát¡ca l¡bre, dentro de un t¡empo escénico no

menor de 05 minutos n¡ mayor de 30 m¡nutos, salvo expresa autorización de los organ¡zadores.

El Director del Grupo o Taller de Teatro, deberá indica r los datos solicitados en las fichas: "Ficha

de lnscripción" (Anexo 01) y "F¡cha Técnica" (Anexo 02), con el fin de garantizar la ejecución
de la obra en la fecha de la presentac¡ón escénica y de la entrega oportuna de la Resoluc¡ón

de Fel¡c¡tación.

6.3 DEt FESTIVAT

o El XXXI Fest¡valde Teatro Escolar", se realizará del 10 al 1L de noviembre del 2026 a part¡r de

las 16.00 a 20:00 horas en elTeatro Orfeón.
. Todos los elencos part¡c¡pantes deberán asist¡r a la ceremon¡a de ¡nauguración y de clausura

respect¡vamente.
o Los Talleres y Grupos de Teatro para los ensayos correspond¡entes, deberán coordinar

prev¡amente con los organizadores para ut¡l¡zar el escenar¡o, el mismo que estará a

disposición, según lo soliciten.
. Los Talleres y Grupos de Teatro deberán presentarse una hora antes de su actuación.
. Los Talleres y Grupos de Teatro antes de su actuación, deberán coordinar prev¡amente los

asuntos técnicos para permitir la normal presentación de los demás grupos,

5.4 EVATUACIóN

. La evaluación estará a cargo de la Comisión Organizadora, una vez concluida el Festival
presentarán el informe final de la act¡v¡dad a la UGEL Tacna, a fin de que esta emita la

Resoluc¡ón de Fel¡c¡tac¡ón a los docentes pan¡cipantes y personal organ¡zador.

6.5 DE tA PRESENTACIóN

. La Un¡dad de Gest¡ón Educat¡va Local de Tacna, entregará las respect¡vas Resoluc¡ones a los
D¡rectores, 0ocentes, Grupos de Teatro part¡c¡pantes y alCírculo Cultural "Zoila Sabel Cáceres"
que ocupen los tres pr¡meros lugares.

. La Com¡s¡ón Organizadora, otorgará d¡plomas de part¡c¡pación a los que hayan cumplido con
lo establecido en la presente D¡rectiva.

6.6 FINANCIAMIENTO
o La Escenografía y los disfraces serán por cuenta de los part¡c¡pantes, m¡entras que el

Círculo Cultural Zo¡la Sabel Cáceres, tendrá a su cargo la provisión de materiales y
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6,2 TNSCRtPC|ONES

. Los falleres de Teatro Escolar que deseen participar en el Fest¡val, podrán inscrib¡rse a través
del whatsapp 952395063 desde el 19 de octubre hasta el 30 de octubre del 2026 (no se

aceptarán inscripc¡ones después de la fecha indicada).
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"DECENIOOELAIGUATOAOOEOPORfUÑIOAO€SPARAI{UJERESYHOi'BRES"
AÑO OE TA ESPERANZAY EL FORTAI€CI MI ENfO DE IAOEi'OCfiACIA'

servicios requeridos para la real¡zac¡ón del XXXI Festival de Teatro Escolar (Equipo de
son¡do, trípticos, confecc¡ones de gigantografías, pancartas y diplomas)

Tacna, iun¡o del 2026
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VII, DISPOSICIONES COMPTEMENTARIAS Y FINATES

7.1 Por ningún mot¡vo las act¡vidades programadas para la ejecución de la presente D¡rect¡va se

realizarán dentro de la jornada escolar, para no afectar el cumpl¡miento de las horas efectivas
planif¡cadas a n¡vel reg¡onal e ¡nstituc¡onal.

7.2 Los casos no prev¡stos en la presente d¡rect¡va serán resueltos por la D¡rección de Gestión
Pedagógica de la DRET en coord¡nación con la Comisión Organ¡zadora
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Nombre de la lnstltución Educatlva:

,OECENIO OE LA IGUATDAO DE OPORTUÑIDAOES PARA MUJERESY HOMSRES"
Año DE ra EspERANzay EL FoRTALEotMtENTo oE LA DEMocRActa,

'Zoila Saúd 0tfuacs"

XXIX FESTIVAI- DE TEATRO ESCOTAR

FrcHA DE tNscRtPcróN

DtRECT|VA N' ...............

Nivel:

ln¡cial: Secuñdar¡a:

Domlcllio:

Teléfono: Email:

Título de la obra:

DN I: Código Modular: Teléfono

Email:

Partlcipa por primera ver: 5í_ No _

Part¡cipó: años

FIRMA

ANEXO O1

Pr¡maria:

Nombre del D¡rector de Teatro:

Teléfono: 952395053
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OECENIO DE LA IGUATDAO DEOPORfUNIOADES PARA MUJERESY HOMBRES'

A&o oE LAESPERANZAY EI FORTALECIITIIENfO DE !A OÉMOCRACIA"

ANEXO 02

"Zoi[a Sab¡l1ams"

XXIX FESTIVAT DE TEATRO ESCOTAR

FrcHA TÉcNlcA

DIRECTIVA N"
rt'Bi-zllf'-

relélono:952396063

+
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I. DATOS GENERALES:

1. Nombre del GruPo Teatral:

2. lnst¡tuclónEducativa:

3. Nombre del D¡rectordela lE:Jeléfono:-
4. Nombre del Director del Grupo: Teléfono: 

-

5. Código Modular del docente: 

-Email: 

-

6. Delegado del Grupo:

7. Número de integrantes del SruPo:

8. Nombre de la Obra Teatral:

II. DE TA OBRA:

1. Género:

2. T¡empo de duración:

3. T¡po de escenario á utilizar:

4, Autor de la obrai

5. Adaptac¡ón creativa colect¡va:

6. Temát¡ca:

7. Público al que se dir¡ge:

8. Breve resumen del contenido de la obra:
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Visto, el lnforme N' 040-2026-EESC-DGP-DRE/GoB.REG.TACNA; y demás documentos que se adjunlan;

CONSIOERANDO:

oue, la Ley N'28044, Ley Generalde Educación y su reglamento aprobado mn Decreto Supremo N' 011-'12-ED, en

. su Arliculo 146', la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del Gobiemo Regional, responsable del servicio
':. edlcalivo y de planificar, elecutar y evaluar las pollticas y planes regionales en maleria de educación, deporte, recreación, ciencra,

" invesligación, innovacón y tecnologia, en mncordancia con las pol¡licas nacionales de Educación. Supervisa a las Unidades de

,- Gestión Educativa Locali

Que, dentro del citado contexlo la Drrección General de Educación Básica Regular norma la gesllón pedagógica en las

inslituciones educativas y programas de Educación in¡cial, primaria y secundaria en coordinación mn las instancias de Gestión
Educat¡va Descentral¡zada;

Técnica para el

Que, según la Resolución Ministeial N" 501-2025-fullNEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada "Norma
Año Esmlar 2026 en las instituciones y programas educativos públicos y privados de la Educación Básica, mediante la

se debe orientar y ammpañar la participación de los esiudianles en clncursos, organizados a nivel nacional o regional.al indica que

o,tEcl br ,¿em 1L n D! t\ctót

"DECENIO DE LA IGUALDAD OE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 2o18.To27,,
«Ano d.la Esper¡nza y.l Foñalecinnc¡D d. la Democnoa"

oue, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 28044 Ley General de Educac¡ón y su Reglamento D.S. N' 011-

12, Ley N" 29944 Ley de Reforma Magislerial y su reglamento D S. N.' 004-2013-E0, el D.S. N.' 015-2002-ED, Reglamenlo de

organizaciones y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educaliva Local y en uso de

las facullades conferidas por la Reso ución Ejecutiva Regional N.' 003-2025-GR/GOB.REG.TACNA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, IA DirECtiVA N' 27.2O26.DGP.DRÚGOB,REG.TACNA, XXXI FESTIVAL DE

TEATRO ESCOLAR _ CiRCULO CULTURqL'ZOILA SABEL CÁCERES' DIRIGIDO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBTICAS Y
PRIVADAS DE LOS NIVELES DE INICIAL, PRI¡/ARIA Y SECUNDARIA DE LA EBR.2O26,

ARTÍCUL0 SEGUND0.- ENCARGAR al Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Tacna el cumplimiento de
la presenle DirecliYa.

ARTICUL0 TERCERo.- DISPONER la publ]cación de la presente Resoiución y su anexo en el portal de la DRET, así
como su difusión a lravés de la UGEL Tacna.

ARfICULo CUARTo. - NOTIFICAR la presenle resolución a la Direcc¡ón de Geslión Pedagógicá, a la Un¡dad de
Geslión Educativa Local Tacna, y a la Unidad funcional de trámile documentario.

Reg¡strese, Comuniquese y Cúmplase

OBIERNO REGIONAL OE TACNA

F, YURI MEJiA TANG
OE EDUCACIÓN
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. TACNA .

Resolución Directoral Regional U" 001139

Tacna, 2¡ JUl,l 2ü6
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